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MINISTERIO DE SALUD



O:¿IP- 201/No............................ S4-.bVH.



Vistos, los Expedientes N° 10-095611-001, N° 09-030282-001, N° 07106710-001, N° 10-039036-001, N° 10-095611-001 Y el recurso de apelación interpuesto por la señora Fanny Consuelo Carbajal Peñaflor contra la denegatoria ficta recaída en la so~citud presentada el 12 de mayo de 2010; CONSIDERANDO:



Que, mediante Resolución Directoral N° 933-2oo8-0GGRH/SA, notificada el 01 de abril de 2009, se declaró improcedente la solicitud presentada el 13 de noviembre de 2007 por la señora Fanny Consuelo Carbajal Peñaflor (en adelante la recurrente), sobre otorgamiento de la bonificación especial dispuesta en el artículo 2' del Decreto de Urgencia N° 37-94; Que, mediante Resolución Viceministerial N' 200-2009-SA-DVM notificada el 25 de julio de 2009, se declaró infundado el recurso de apelación interpuesto por !a recurrente el 16 de abril de 2009, contra la Resolución Directoral N° 933-



2008-OGGRHISA; Que, con escrito presentado el 12 de mayo de 2010, la recurrente solicitó el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo l ' del Decreto de Urgencia N° 37-94 que dispuso que a partir del l' de julio de 1994, el Ingreso Total Permanente no será menor a Trescientos Nuevos Soles (SI 300.00); asimismo, reitera su solicitud de otorgamiento de la bonificación especial dispuesta en el artículo 2' del citado decreto de urgencia y los adeudos dejados de percibir; Que, mediante escrito presentado el 11 de noviembre de 2010 la recurrente interpone recurso de apelación contra la denegatoria ficta de la solicitud presentadá el12 de mayo de 2010; Que, a través de la Resolución Directoral N° 494-2010-OGGRH/SA, notificada el 20 de diciembre de 2010, se declaró infuooada la solicitud presentada por la recurrente el 12 de mayo de 2010 en el extremo referido al cumplimiento del artículo l' del Decreto de Urgencia N° 37-94, precisándose que no corresponde emitir nuevo pronunciamiento en el extremo referido al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2' del citado decreto deu..r9~n~ia· .....



Que, de los actuados se advierte que la Resolución Directoral N° 4942010-0GGRH/SA que declaró infundada la solicitud presentada por la recurrente el 12 de mayo de 2010 fue notificada el 20 de diciembre de 2010; es decir con posterioridad al recurso de apelación interpuesto el11 de noviembre de 2010; Que, según establece el numeral 16.1 del artículo 16° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, el acto administrativo produce efectos jurídicos desde su notificación. En ese sentido, se advierte que a la fecha de presentación del recurso de apelación el acto administrativo contenido en la Resolución Directoral N° 494-2010-0GGRH/SA no había producido efecto juridico alguno, por lo que la citada resolución deviene en ineficaz; Que, al respecto, corresponde al Despacho Viceministerial resolver el recurso de apelación interpuesto en calidad de superior jerárquico administrativo de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, conforme a lo dispuesto en el artículo 8° del Reglamento de Organización y Funciones del MINSA, aprobado por Decreto Supremo N° 023-2005-SA; Que, de conformidad con el artículo· 8 del Decreto Supremo N° 051-91PCM del 04 de marzo de 1991, la remuneración total permanente está constituida por la remuneración principal, bonificación personal, bonificación familiar, remuneración transitoria para homologación y la bonificación por refrigerio y movilidad; mientras que la remuneración total está constituida por la Remuneración Total Permanente y los conceptos remunerativos adicionales otorgados por Ley expresa, los mismos que se dan por el desempeño de cargos que implican exigencias y/o condiciones distintas al común; Que, con la dación del Decreto Ley N° 25697 se dispuso a partir del 1° de agosto de 1992, el Ingreso Total Permanente percibido por los servidores activos y cesantes de la Administración Pública de acuerdo a su grupo ocupacional; precisándose que el Ingreso Total Permanente está conformado por ia Remuneración Total señalada por el inciso b) del Artículo 8 del Decreto Supremo N° 051-91-PCM, más las asignaciones otorgadas por los Decretos Supremo N°s. 211,237,261,276, 289-91-EF, 040, 054-92-EF, DSE N° 021-PCM-92, Decreto Leyes N°s. 25458 y 25671, así como cualquier otra bonificación o asignación especial, excepcional o diferencial percibida por el servidor en forma permanente a través del Fondo de Asistencia y Estímulo u otros fondos, Ingresos Propios o cualquier otra fuente de financiamiento"; Que, a través del Decreto Supremo N° 19-94-PCM del 28 de marzo de 1994, se aprobó a partir del 01 de abril de 1994, el pago de una bonificación especial a los profesionales de la salud y docentes de la carrera del Magisterio Nacional de la Administración Pública, así como a los trabajadores asistenciales y administrativos de los Ministerios de Salud y Educación y sus Instituciones Públicas Descentralizadas, Sociedades de Beneficencia Pública, Unión de Obras de Asistencia Social y de los Programas de Salud y Educación de los Gobiernos Regionales; a excepción de los trabajadores y pensionistas sujetos al Decreto Legislativo N° 559;



W. Olivera A.



Que, por su parte el artículo 1° del Decreto de Urgencia N° 37-94, dispuso que a partir del 1 de julio de 1994, el Ingreso Total Permanente percibido por 1m, servidores activos y cesantes de la Administración Pública no será menor de TRESCIENTOS y 00/100 NUEVOS SOLES (SI. 300.00);



J



)



MINISTERIO DE SALUD



Que, el literal d) del artículo 7 del Decreto de Urgencia N° 37-94, dispuso que no estaban comprendidos en dicha norma los servidores públicos, activos y cesantes, que hayan recibido aumentos por disposición de los Decretos Supremos N" 19-94-PCM, N" 46 Y 59-94-EF Y el Decreto Legislativo N" 559; Que, de de la Boleta de Pago obrante en autos se advierte que la recurrente actualmente se encuentra comprendida como beneficiaria de la bonificación especial dispuesta por el Decreto Supremo N° 19-94-PCM, razón por la cual no le resulta aplicable el artículo 1° del Decreto de Urgencia N" 37-94, por lo que el recurso de apelación interpuesto deviene en infundado; Que, respecto al extremo referido a la bonificación dispuesta en el artículo 2° del Decreto de Urgencia· N° 37-94; cabe indicar que con Resolución Viceministerial N" 200-2009-SA-DVM notificada ei 25 de julio de 2009 se emitió pronunciamiento sobre el particular, quedando agotada la vía administrativa por pronunciamiento expreso conforme lo señalado en el literal b) del numeral 218.2 del artícule 218°, de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; Que, en virtud de lo expuesto, en la medida que la solicitud del 12 de mayo de 2010 se sustenta en el otorgamiento de la bonificación dispuesta por el artículo 2° del Decreto de Urgencia N° 037-94, que fue materia de pronunciamiento previo, carece de objeto pronunciarse en dicho extremo; Estando a lo informado por la Oficina General de Asesoría Juridica mediante Informe N° 120-2011-0GAJ/MINSA; Con el visado del Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,



W. Olivera A.



De conformidad con el literal e) del artículo 9" de la Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud;



-.:--'.--,.



• SE RESUELVE: Artículo 1°._ Declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por la señora Fanny Consuelo Carbajal Peñaflor contra la denegatoria ficta recaída en la solicitud presentada el 13 de noviembre de 2007 por los fundamentos expuestos en la presente resolución, dándose por agotada la vía administrativa. Artículo 2".- Notificar la presente resolución a la interesada, de acuerdo a



Ley. Regístrese y comuníquese.



W. Olivera A.



/7l~ SOLí:~UEZ



)



ZARELA ESTHER Vícemínístra de Salud



,



. --'- - -- - --



__~ .... ~~~L. .•.~ ........•...



~:._'-'



) 























Empfehlen Sie Dokumente






[image: alt]





• • - Minsa 

la Papeleta de Hospitalización suscrito por el señor Dante NIÑO DE GUZMAN. PEDREGAL, Jefe de unidad de Hospitalización d
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CAS Paul CAM COX, contratado para brindar apoyo administrativo a la Comisión. Especial de Procesos Administrativos Disci
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MINSA 

Visto, el Informe W 1431-2015-ERP/MINSA, de fecha 28 de setiembre del 2015, que obra en el Expediente W 14-018984-001, e
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1852 y 1902 del Decreta Suprema N2 130-2003-RE,. Reglamenta de la Ley del Servicio. Diplamática de la. República, apraba
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MINSA 

representante legal del donante, en la que conste la voluntad de efectuar la ... Jurídica del Ministerio de Salud emitió
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MINSA 

PHARMACEUTICAL COMPANY S.A.C. ha solicitado la Certificación de Buenas ... efectuados por la empresa NORDIC PHARMACEUTIC
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MINSA 

2004-AI/TC, la pensión de viudez se otorga al varón sólo cuando se encuentre ... Expediente N" 0050-2004-AI/TC y otros,
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MINSA 

ALU. MIND. VW whe. M.C. Calle D. Que, el artÃculo 84 del Reglamento de OrganizaciÃ³n y Funciones del Ministerio de. Sal
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minsa 

22 ago. 2009 - Loy del Ministerio de Salud; .it: I. SE RESUELVE: Artículo 19.. Dar por concluida la designación del bach
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Prevención y Control de Infecciones de Transmisión Sexual y VIH-Sida, ...... Violencia familiar (maltrato, abuso sexual)
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JOSÉ ANTONIO CHAHUA I de la Oficina Ejecutiva de. RIVERA ... MARITH VASQUEZ MACEDO Generales de la Oficina Ejecutiva de
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MINSA 

IIrin+11+1, I++. Artículo 2.- La Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización a través de la Oficina de
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5 ene. 2015 - England. 10. HALL T, MEJÍA A. (1978). Health manpower planning: principies, methods, issues. World. Health
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MINSA 

[email protected]; de conformidad a lo señalado en la Directiva N° 001-2011- ... El Ministerio de Salud tiene la misión
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MINSA 

Visto ellnfonne W 1408-2015-ERP/MINSA, contenido en el Expediente W 15-062292-001, relacionada a la solicitud presentada
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4 sept. 2018 - del Sello Nacional de Calidad de Sangre, con la finalidad de garantizar la ... 2.2. Establecer las medida
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igh PERU Ministerio de Salud. LA ENTIDAD PÚBLICA, por los conceptos, importes y vigencias siguientes: Garantía de fiel c
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MINSA 

17 oct. 2018 - 1. Con Nota Informativa N° 002-2018-EQUIPO DE TRABAJO DEPOSITO DE ...... IBM. SIN SERIE. Malo. 1503.02030
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6 may. 2009 - presupuesto original pactado en ei contrato suscrito, por incremento de ares construida y adicional y dedu
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Que, a fin de garantizar la continuidad de la gestión institucional del Ministerio de Salud, mediante Resolución Ministe
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Remuneración Reunificada. 23.95. Bonificación E~ecial. 0.5 W 051-91-PCM. AlP 01102191. 18.42. Movilidad y Refrigerio. 0.
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Que, con Resolución Directoral N" 131-2007-0GGRH/SA, de fecha 05 de febrero del 2007, se reconoció a doña CIRA MARIA ENR
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